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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO

CALLE 15 No. 10-08 PALACIO DE JUSTICIA
Oficina 401

 j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Re: Solicitud: Link de Expediente Digital Rad. 15759310500220220004700 Dte. Alba Perez
Chaparro Juzgado 2 Laboral del Circuito de Sogamoso

Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/01/2024 9:22 AM
Para:​positivaballesteros@gmail.com <positivaballesteros@gmail.com>​

 
Cordial saludo,
 
Respetada, de manera atenta se remite el enlace del expediente solicitado, dejando constancia de que a la
fecha no se han allegado soportes de las gestiones adelantadas para la notificacion de Positiva Compañía de
Seguros S.A. 

EXPEDIENTE: 157593105002 2022 00047 00 ORDIARNO LAB 1ERA INST 08032022

Cordialmente, 

EDISON HERNANDO ACOSTA BECERRA
Secretario

Recibido el correo, favor enviar constancia de recepción y lectura de los documentos, indicando nombre y
cargo de quien recibe.
 

 

INFORMACION IMPORTANTE
El Horario de atención de este Despacho es de Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00 PM, horario en el cual usted podrá
realizar la radicación de memoriales y hacer las solicitudes  procesales que requiera UNICAMENTE  por los canales
autorizados correo electrónico y teléfono fijo.   Recuerde que en las instalaciones físicas encontrara un funcionario con
disposición  de atender sus requerimientos. Finalmente, los mensajes recibidos fuera del horario NO  serán  tramitados,
por favor asegúrese de realizar él envió en día hábil y en el horario establecido. Las solicitudes serán resueltas de acuerdo
al orden de ingreso. La consulta de estados se realiza a través del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial
mediante el siguiente enlace:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-sogamoso/home 

La Corte Constitucional en sentencias C-621-1997; T-377- 2000; T-487- 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409,

establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la entidad.

 

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. ( Directiva Presidencial No. 04

de 2012 y Ley 527 de 1999).  
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De: ROCIO BALLESTEROS <positivaballesteros@gmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 4:22 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud: Link de Expediente Digital Rad. 15759310500220220004700 Dte. Alba Perez Chaparro Juzgado 2 Laboral
del Circuito de Sogamoso
 
Cordial saludo.

Solicito respetuosamente me sea enviado el link del Expediente Digital Rad. 15759310500220220004700 Dte.
Alba Perez Chaparro Juzgado 2 Laboral del Circuito de Sogamoso, con el fin de ejercer la defensa técnica de la
Entidad al Llamamiento en Garantía.

ROCIO BALLESTEROS PINZON
Apoderada de Positiva Compañía de Seguros S.A. 


